
Lunes 27 de Abril de l ¿Z- i^2 real

Ooktin final
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

^-as leyes y las dlspost^oncs del «o-
Memo son ubllgatorJas para la capital
’le provtucia desdo que se pubUean uB- ! ^^ æ®® ®“ Córdoba, 
elulmente en ella y desde enatro días 
’lespues para los demás pueblos de ^la 
«>l8iu* provincia. (?.cy de 3 de IVovIem- 
fere de ISSy.)

SUSCRIOiON PARTICULAR.

Tres id.
Seis id.
Uu año.

32 rs. Id. fnera
33 . . .
66

132 £ . , .
5e publica lodos los dias escupió los diomiKpoSi

16.
46.
80.

180.

) tas leyes, órdenes y RBu„eSos que se 
inandea publicar eu I«s nolefiues «fl. 
dales se han de renthfr al Cele poinko 
respeeílro, por e^yo condncl® se p#»a 
rán â los edUoics de los «.fUeJeuades 
periódicos. (Ordenes de « de AhrIi d» 
tS3O, y 31, de Crinaré de 1^164.) ■

H^íí Ni LlPKMfVM 
w: €06ííM,

Nùin. 1705.
VIGILANCIA,

Los Alcaldes,empleados de Vi- 
gUaneia y guardi civil, procede- 

à la bu.sca y captura de Luis 
■^“gales Sanchez, vecino de ggi, 

'^'-^^'^ ^-^ sido declarado 
P^ Ugo pop jjp haberse presenta- 
1^60 caja, y caso de ser habido 

femitiráu à diaposioion. de este 
“biern con las seguridades con- 

7enieütes.
Córdoba 24 de A-bril de 1874.

El Gollemador, 
Eduardo de la Loma,

Núm. 1706. 
Vigilancia.

. Los Alcaldes, empleados de Vi
gilancia y Guardia civil, procede- 
^«Qá la busca y captura de San
l'^o^ Nogales Vázquez, vecino de 

’hojosa, que hi sido declarado 
P*'ótugo por no haberae presenta- 

“ su caja, y caso de ser habido ¡o 
^«uiütkáQ á disposición de esta 

“bierao coa las seguridades con • 
’eniso les.

Córdoba 24 de Abril d© 1874.
El Goberoador, 

Eduardo de la Loma.

Núm. 1707.
y VIGILANCIA.

eilan • ^^caldes, empleados de Vi- 
^«n ^ guardia civil, procede- 
Osuna A y captura de José 
^Ucv *^^’^®’'‘^* vecino de Cíirca- 
^•^80 ^^ ^'^^ declarado pró- 
*^®ja v ^^ baberse presentado en 
Graó "\^^^i^ ‘^“ ^^‘^ habido lo remi- 

disposición de este Go-

bieroo con 
nieutes.

Córdoba

las seguridades couve- (
24 de Abril de 1874. j

El Gobernador, }
Eduardo de la Loma, i

Núm. 1712. í

Sección de Fomento.-«-Minas.
En vista de la instanoia pre-■ 

seníHiJa por D. Joaquín de Burgos 
en nombre de D. José Maria Mo
reno, deeistiéndose de la prosecu
ción del espediente de Is mina de 
carbón llamada <Virgen de la 
Sierra,» sita gn terrenos del cor-‘ 
tijo de la Pedriza, término de Lu
que, paraje del mismo nombre, 
lindante al Norte con la carretera 
de Alcaudete, al Sur arrojo del 
BerraLco de Chova, al Este con 
tierras del cortijo del Salobrar y al 
Oefte con el olivar del referido cor
tijo de la Pedriza, queda sin curso 
; fenecido este espediente j franco 
y registrable el terreno.

Lü que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
la general inteligencia.

Córdoba 2d de Atril de 1874, 
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma,

£

Núm. 1703.
Diputación provincial 

de Lugo.

Esta Diputación, deseosa de 
contribuir cuanto le sea posible al 
alivio y auxilio de los hijos de laJ 
provincia que sirven en el ejórcíto S 
y resulten inutilizados por coose* ‘ 
cnencia de heridas recibidas en la 
campaña que se sostiene contra al 
carlismo, acordó crear con cargo al 

presupuesto de la misma provin
cia diez penaiones vitalicias, con- 
sis teja tes en dos reales diarios., para 
Cuya adjudicación, se obseryarán 
las reglas siguientes: -

L* Tandráu dqrdnho íí las poa- 
sicces todos los individuos natura 
les, según va dicho, de la provin
cia de Lugo, que sirvan en el dia 
de la fecha en el ejército, bien por 
su suerte, bien voluntapiameate, 
los gnstítoios ¡uclus've, que perte- 
nezoan á las clases da s lijados ra 
sos, cabos y sargentos, y hayan re 
sultado ó resulten inutilizados por 
heridas recibidas en ^campaña, así 
en el Norte como en Cataluña, 
Aragón ó cualquier otro punto de 
la península en que se libreo accio
nes de guerra contra los carlistas.

2? Este acuerdo se hará públi
co en el <Bj¡otiü oficial» de la pro
vincia, en los de las demás de Es
paña y en la «Gaceta de Madrid,» 
á fin do que reciba la mas complé
ta notoriedad: además se participa
rá al Ministerio da la Gobernaoiun 
para au conuciuiionto y al do la 
Guerra para que se sirva comani- 
carlo á los Generales eu Jefe de los 
ejércitos y Capitanes generales de 
las provincias, á fin de que se dé 
á conocer á los Jefes de los Cuer
pos y estos lo pongan en conoci
miento de sus subordiaados.

3 .' Las pensiones se solicitarán 
por los interesados dentro dal tér
mino de cuatro meses desde que se 
publique al acuerdo en la «Gaceta» 
de Madrid, dirigianilo solicitud do
cumentada á ia Diputación pro
vincia!,

4 .* La Diputación, despues de 
recibidas las solicitudes, las pasará i 
à io forme de los Coroneles de los 3 
liegioiieuíos de que procedan loa 9 9.* La Diputación hará la ad- 
indivíduoí, à fin de que se sirvan | judicacíou definitita que se pubU-

manifestar lo quo leg consta hoto 
respecto dedos hdehogdé‘'valor que 
hayan podido realizar los interesa
dos, como respecto del comporta
miento que hayan observado du
rante su existencia 4h las filas.

5?^ Un jnradó; compuesto de un 
¡“?/'^*'lg^ ;A® ?\:P*P9^?cjpfti otro 
Diputado que lo,sea de la Comisión 
provincial y un Jefe militar que da 
autoridad superior de dicho ramo 
en la provincia designe, examina- 
á las solicitudes que ^e pressatea. 
calificará los méritos de fes que ia3 

■ promuevan numerando aquellas 
j,por su órden, según su resultancia, 

señalando coo el núm. !.“• la del 
j que pruebe mayores mereetmieu- 
¡ tos. con el núm, 2.' ia del que le 
j siga en ellos y así las de los demás, 
i 6.* Cualquier iodiví luo ; de tos 
■ que se muestrau aspirantes á las 
j pensiones, puedo .contradecir en 

la forma que mejor estime fee he
chos que en favor propio aduzcan 
los demás.

7 .* Hecho oí trabajo deque ha- 
‘lila Ia regla 6.' propondrá el Jura- 
do á ¡a Diputación los individuos 
que aparezcan cor méritos su perio. 
rés y tengan por ellos derecho de 
prelación para obtener lus pen
siones.

8 , Los aspirantes que resulten 
agraciados sufrirán un reconoci
miento facultativo por tres médi
cos que, nombro la Diputación, á 
fin de que declaren si efectivamen
te están inútiles ó oó para el tra
bajo, único caso en que podrían 
disfrutar de esta eonceaiou. Si re- 
sulUsen todos ó alguno útiles para 
trabajar, se hará nueva adjudica
ción siguiendo el órden numérico 
de tas solicitudes.
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eará en el «Boletín « de la provincia 
con un ligero extracto de los méri
tos que cada individuo haya oon- 
traido.

10. Estas pensiones so declaran 
compatibles con cualquier otra que 
los interesados puedan dísfruiar del 
presupuesto general del Estado, 
por el usufructo de cruces, ó por 
cualquier otro concepto pnraoieate 
militar y que tenga por objeto re- 
compeosar méritos de guerra.

11. Hacha la adjudicación, se 
comprenderá en tos presupuestos 
anuales la cantidad necesaria para 
satisfacer tas pensionas, utilizando 
en su caso, en lo que faere preciso, 
el capítulo de Imprevistos.

12, La Diputaoion se reserva 
premiar de un modo espeoial cual
quier acto singular de valor y he* 
roiamo que pudiera verificarae por 
individuos de tropa hijos de la pro
vincia, despuas de la fecha del pre
sente acuerdo.

Lugo 31 de Marzo de 1874.— 
El Presidente, luaa Paradela.—El 
Diputado Secretario, Antonio Villa
marin.—El Diputado Secretario, 
Antonio Gómez Quiroga.

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y 
dusticia.

DECRETOS.
Vieta la copia de la sentencia 

pronunciada por la Sala de lo cri
minal del Tribunal, Supremo en la 
causa seguida contra Joaquín San
cho y Esteban, coodenándole á 
muerte por asesinato:

Visto el dictámen fisoal, el iu- 
forme de la misma Sala, en los que 
se manifiesta haber méritos para la 
oonmutaoion de la pena impuesta:

Considerando que el reo, tanto 
ántes oomo despues de la condena, 
ha observado una conducta inta
chable;

Considerando que miéntras se 
sustanciaba el recurso de casación 
por el Fiscal del Supremo Tribunal 
inferpaesto para que se anulara la 
sentencia de la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Zaragoza, que 
no apreciando como circuostaucias 
agravantes la 15 y 20 del art. 10 
del Código penal impuso á Joaquín 
Sancho Esteban únicamente la pa
na de cadena perpétua, se tramita
ba á la vez otro de Pedro Navarro, 
cómplice del Sancho y Esteban, 
que fué desestimado:

Considerando que librada la 
correspondiente certiócacion sobre 
el resultado negativo de este últi
mo recurso à la Audiencia de Za
ragoza, se supuso ejecutoria la sen
tencia en todos sus extremos, dan- ' 
do como terminado el de Sancho y :

Esteban, cuando aun estaba pen
diente:

Considerando que por estas con
sideraciones fué conducido al Joa
quín Sancho y Eaiébau á loa presi
dios da Africa, de donde ha vuelto 
á las prisiones de que procedía, así 
que el Supremo Tribunal, termina
do el pendiente recurso, le conde* 
nó á la última pena:

Considerando que por haber lle
gado el reo á concebir la creencia 
légitima de que no se le ¡mpooia la 
última pean, aplioarla hoy seria 
una decepción horrible, no respon
diendo además á su debida ejem
plaridad por cuanto va trascurrido 
ya mucho tiempo desde la perpe
tración del delito:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia 
de indulto;

El Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y lo in
formado por el Tribunal sentencia* 
dor, decreta la conmutación de la 
Pena impuesta en la inmediata de 
cadena perpétua.

Dado en San Martin de Abanto 
áquince de Abril de mil oehocien- 
toB setenta y cuatro. — Francisco 
Serrano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Cristino Martos.

Visto el expediente instruido 
con motivo da tas reiteradas ins
tancias elevadas á esta Ministerio 
por José Jimenez Orellana en soli
citud de que se le indulte de la pe 
na de seis años y un día de prisión 
mayor y accesorias impuesta por 
la Audiencia de Sevilla en causa 
por homicidio:

Considerando que á la comisión 
del delito precedió rrovocacion gra
ve por parte del ofendido, habiendo 
recibido el Jiménez cinco heridas 
que le imposibilitaroo huir, por lo 
cual dicho procesado obró en vin
dicación y defensa de su vida:

Considerando que carece de an
tecedentes penales, habiendo ob
servado buena conducta con poste
rioridad á la condena, dando prue- 

S bas de verdadero arrepeotimieoto 
eu el establecimiento penal donde 
se encuentra;

Considerando que la parte ofen
dida no se opone á la coucesion de 
la gracia, y que el José Jimenez 
Orellana constituye el único apoyo 
de su madre y cuatro hermanos de 
menor edad:

Tenieudo presente lo dispuesto 
en la ley provisional establecieodo 
reglas para el ejercicio de la gracia 
de iadalto;

El Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, de acuerdo 
con el dictamen da la Sala senten
ciadora y el de la Sección de Esta
do y Grecia y Juaticia del Consejo

de Estado, decreta la rebaja de 
cuatro años en la peca impuesta á 
este interesado.

Dado en San Martin de Abanto 
á quince de Abril de mil ochocien
tos setenta y cuatro. —Francisco 
Serrano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Cristino Martos.

Ministerio de Hacienda.
DECRETOS.

El Presidente del Poder Eje
cutivo da la República ha resuelto 
declarar cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda á 
D. José María Maury, Director ge
neral del patrimonio que se reser
vó el último Monarca, y nombrar 
en su reemplazo á D. José Abascal, 
que lo ha sido anteriormente.

San Martin diez de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Hacienda, José Echegaray.

El Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República ha resuelto 
nombrar á D. Ricardo Muñiz, Su- 
perioteadente que ha sido de la 
Casa de Moneda de Madrid y ex- 
Diputado d Cóftes, para el cargo 
de Inspector del Gobierno, con la 
categoría de Jefe superior de Ad- 
mipistraciOD, p: ra que se cumpla 
en todas sus partes el contrato ce- 
Iñbrado en 16 de Marzo próximo 
pasado con los Sres. Oeschger Mes* 
dach y compañía, autorizado por 
el Consejo da Ministros, abonándo- 
sele la asignación de 12.500 pesetas 
anuales en la forma que deter
mina la condición 19 de dicho con
trato,

San Martin cuatro de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.— El Ministro de 
Hacienda, José Echegaray.

Núm. 1704. 
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

*W^
Estn administración ha acorda

do, por convenir asi al mejor ser
vicio. señalar á cada uno de los 
señores Visitadores de la Renta de 
Papel sellado que funcionan en 
esta provincia, los pueblos que á 
continuación se espresan, en los 
cuales desempeñarán su cometido.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, para 
que en el ejercicio de su cargo no 
se les ponga obstáculo ni impedi
mento alguno por las corporacio
nes, funcionarios y particulares que 
Begun las leyes vigentes puedan 
ser visitados.

Córdoba 22 de Abril de 1874.
—Rafael Padilla y Parejo.
Pueblos que inspeccionará el señor

Visitador D. Glaucio Amores.
La capital.

, Almedínília,
* Baena.
1 Belalcázar.
| Belméz.
j Benamejí.
j Bujalance.

Blázquez.
! Cabra.

Cañete.
Carcabuey.
Carlota.
Encinas-Reales, 
Espejo.
Espiel, 
Bernan-Nuñez.
Fuente Obejuna.
Fuente Tojar.
Fuente Palmera.
La Graniuela.
Guadalcázar.
Hinojosa.
Hornach uelos.
Montemayor.
Montaivau.
Montoro.
Nueva Cartella.
Palenciana.
Palma del Rio.
Posadas, 
Priego. 
Fuen te Genil. 
Rambla.
Rute.
S. Sebastian, 
Santa Ella. 
Santa Eufemia. 
Valenzuela.
Valsequillo.
Victoria.
Villa del Río.
Villanueva del Rey.
Viso.
Iznajar.
Zuheros.

Pueblos que inspeccionará el seño*
Visitador D. Cárlos Alvarez.
Ádamúz.
Aguilar,
Almodóvar.
Alcaracejos.
Añora.
Carpio, 
Castro del Rio.
Conquista.
Doña Mencía.
Dos Torres.
Fuente la Lancha.
Guijo.
Lucena.
Luque.
MoDllHa.
Monturque.
Morente.
Obejo.
Redro-Abad.
Pedroche.
Pozoblanco.
Torrecampo 
Villafranca.
Villaharta.
Villanueva de Córdoba.
Villanueva Óel Duque.
Vil.aralto, 
Villaviciosa.

Tcil -unal Supremo.
Sala de lo criminal.

En la villa de Madrid, ® 
Febrero de 1874, en el recurso ^^ 
casación por i oír acción de ley *1 
ante Nos pende, interpuesto P^^ 
Celedonio Monilla Careo coû^f* ^^ 
sentencia que pronunció la Sal*
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lo ciimiaai dé la Audiencia de esta 
. capital eq causa seguida en el Juz
gado del Centro por homicidio:

Resultando que en la madrugada 
del 49 de Abril de 1872 un sereno 
y un guardia de Ayuntamiento se 
acercaron á dos hombres que reñiao 
sn la calle de la Escalinata; y al 
aproximarse y tocar el pito el pri- 
uiero, echó A correr el uno de ellos; 
y enseñando el oiro una herida que 
tenia en el pecho, manifestó que 
^quei que Corriu le habia matado, 
®i Cual fué perseguido y apreheo- 
dido en ¡a calle llamada Costanilla 
de Santiago, el que teuia una lé
sion leve en la frente, de que curó 
4 losciuco ó seis dias:

Resultando que el otro, llama- 
ce Francisco Cameñe Miñones, 
®cia una herida inciso-punzante 

^^ la parte lateral izquierda del pe- 
o. penetrante, que fué calificada 

® grave, y à consecuencia de ¡a 
®cal falleció á los 44 dias, habíen- 

0 declarado los Facultativos que 
practicaron la autópeia que había 
®i o causa delà muerte, earacte- 
^i'^ándola de mortal mí piurimum:

Resultando qce el procesado lo 
‘^ sido dotes por el delito de ho

micidio, é impuéstole la Audiencia 
^ragoza pena que ha extin

guido;
Besultandoque la Sala en su 

cid^'^^^^^^ ^'''^^^^ ^^ hecho de homi- 
circunstancia agravan- 

y ninguna ate
jo"” ‘condenó al procesado á 

*J^ reclusión, accesorias, 
•«“emnizaoioa y costas:

, ^“’‘’“«io que contra esta 
"^ encía 66 ha ioierpuesio á nom- 
^e del procesado recurso de casa- 

h por infracción de ley, que se 
en los cases 3.’ y 5.’ del ar- 
*'*‘^®^® provisional que lo 

’^^^’ ^^^^S*^®^*^® estos corno 
riogidos por cuanto se había ea- 

^Cfido de delito de homicidio el 
do^ ”°?*’ ®’^^* ^' P®'‘ Í^S'ÍJer aprocia- 

a circunstancia agravante de 
^^iccidei:Cia, que no correspondis 
h^iey^^^^^^ ^ ***^ prescripciones de

^‘^®°‘^^Qd<' que admitido el
^® P^®*^ * ^’^^^ ¡^®*^ ’’^ ’® 

^”®^’ ^^^^e ha sido sustaucia- 
en forma;

siendo Ponente el Ma- 
^^^“^®^ Marla de Ba-

^csiou cau- 
Camaño por el 

till? ° ^""^HTcnte Celedonio Mo- 
produjo la muer- 

’^P^*®® ‘^ Sala ceatetr 
*0U^^? :‘ '^'“‘^«-<íú5.’de su 
Puedan *° mismo 00

invoca, 
®erüQ ® ” una simple lésion, sino 
I^^®«to homicidio,

60 penal vigente, es reo de 

este delito el que mai as.? á otro; y 
aquí se cealizó h muerte dal ofen- 

í dido de una manera indudable, con 
1 arreglo 4 lo que 30 expre.sn en el 
; diciámen pericial;

Cousideraudo, en cuanto al se
gundo motivo de los alegados para 
la cásacion, que aun cuando el ho- 

= micidio por el que sufrid su ante
rior condena estuviese comprendi- 

j do en la época en que lo perpetró 
í en el tit, 9 “ del Código penal de 
Í 1850, y ahora Jo esté en el8.\ tal 
í colocación oo impide el que sea 
. reinciJeqte en igual delito; siendo 

siempre cierto queeste hecho cri
minal, asi calificado, se encuentra 

, actualmente corn pre a dido en el 
tít. 8.’ del Código, que es lo que 
exige la circunstancia 18 del 
ticelo 10;

Considerando que no sa 
infringido so su coneecueocia 

ar

han 
las

disposiciones legales que se citan, 
y que no procede el recurso que au
torizado por los casos 3.“ y 6.“ del 
art. 4.“ de la ley de casación en lus 
juicios criminales se interpone por 
el procesado Mouilla-,

Fallamos que debeioos declarar 
y declaramos no haber luger á esto 
recurso, y condeuamos en las eos- 
tasá Celedonio Monilla Careo: lí- 
brese certificación de esta senteu 
cía, que se dirigirá ála Sata sen
tenciadora por el conducto ordi
nario.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará cu la «Gaceta de 
Madrid» é insertará en la cColec- 
cion legisiaiiva,» pasándose ai efeo 
to las copias necesarias, lo proaan- 
ciamos, mandamos y firruamos.— 
Sebastian Gonzalez Naudin.- — 
Manuel María de Basualdo.—iMa- 
nuel Almonací y Mora,—Antonio 
Valdés.—Francisco Aruiesto.-Luis 
Vázquez Mondragoa.--AlbertoSsu- 
tías.

Publicación. —Leida y publica, 
da fué la aoterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Manuel María de 
Basualdo, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando au
diencia pública en su Pala de lo 
criminal el dia de hoy, de que cer- 
üfico como Secretario Kelator de la 
misma.

Madrid 3 de Febrero de 1874.— 
Licenciado Bartolomé Rodriguez de 
Rivera,

IHITAfilElM
Núm 1710.

Alcaldía Constitucional 
Villaviciosa.

de

Don José Escobar hifaate. Alcalde 
Coustitucioaal de Villaviciosa

Hago saber: que habieodo sido 
reírescadopor la Co tu is ion de Poli

Í

Í

cía rural e] Jcsliude é hitos que se 
ñala la Gatada de Navalfrcsno, se
gún el espadiente instruido al in
tento, queda de manifiesto en la 
S0cretarí’.x de la Corporación Muai- 
cipai por término de quince dias,pa
ra (¡uo examinado por los dueños 
de tos terrenos Íimitrofes puedan 
reclamar tos agravios que crean 
habérseles inferido,

Villaviciosa 20 de Abril de 
1874,—José Escobar.—Angel Va„ 
loro. Secretario.

Núm. 1711. 
Alcaldía Constitucional de 

Cañete.
i
í

i

Don Juan de Dios Manrique y 
Huertas, Alcalde Constitucional 
de esta villa dé Cañete do las 
Torres
Hallándose vacante la plaza de 

oficial primero de la Secretaría de 
este Ayuotamietito por fallecimiento 
del que la desempeñaba, con eb 
sueldo anual de seiscientas veioti-, 
cinco pesetas pagadas de los fondos 
municipales, los aspirantes á dicho 
destino presentarán en la oficina 
de esta Corporación en él término 
de quince días sus instancias, 
acompafiando á las mismas los do
cumentes que están prevenidos y 
los que justifiquen las circunstan
cias de aptitud que tenga el espi 
rante.

Cañete de las Torres veintidós 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Juan de Dios Manrique. 
—Por mandado de dicho señor, 
Gregorio Ubeda, Secretario.

Núm. 1713. 
Alcaidia Constitucional 

Montoro.
Habiendo desaparecido el 

19 de los corrienies la yegua 

de

dia 
re ■

señada à conunnaeion, que se ha
llaba pastando en la posesiun de 
olivar de las Moredillas, propia de 
D. Antonio Coca Perez, eu el pago 
del Charco dal Novillo, recomiendo 
á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
y Guardia civil, se sirvan hacer 
que por los dependieotes encarga
dos de la vigilancia pública se 
practiquen las oportunas diligen
cias en averiguación de su parade
ro, supiicándoles en el caso de ser 
habida la remitan á disposición de 
esta Alcaldía con la persona Ó per
sonas en cuyo poder se encuentre 
si no ofrecieren las debidas <>a- 
rant las.

Montoro 23 de Abril de 1874,_  
Bartolomé Romero.

áeñas.
Una yegua pelo castaño, alza

da marca escasa, edad sobre 20 

; añes, laíí i de vista y esquíí-víi has- 
f la el rabo.

Í
 ’ -aiWWUlj^nif^u .,^. ■ ..

Núm. 1714.
Termina los por la Junta peri

cial ¡os trabajos estadíatiíMs del 
amUlaramieoto eu borrador ó pa
drón de la riqueza que ha de ser
vir de basa para el •reparúmienío 
de la contribución Territorial , del 
año próximo de 1874 á 75, se haiJa 
de manifig^to en esta .Secretaría 
municipal por término de quioca 
dios contados desdo el de hoy, para 
que todos los contribnyantes, tanto 
vecinos como forasteros, ¡uscHtos 
en él puedan pasar á examinar sus 
partidasy deducir los agravios que 
juzguen convanientes dentro del 
esprestido plazo; en la intefigenoi» 
de que transcurrido 00 se admití- 
rán ni serán oídas las reelamaeioaes 
que .presen ten. .

Lu que se publica para que Ue - 
gue á noiícia de tos interesados,

Montoro 24 de Abril de 1871 — 
.Bartolomé Romero.— Antonio Vaz- 
quez, secretario. . , .

Núm, 1715.
Alcaldía popular de 

Palenciana. - -é
Don José Carreira Gallardo, Alcal

de popular de esta villa.
Hago saber; que halíándose va

cante la plaza de Secretario dú este 
Ay u o tu miento, dotada con 01 haber 
anual de mil irescientoa sesenta y 
ocho pesetas setenta y cinco cénti
mos, dnlia corporación an sesión 
ordinaria celebrada en diez y nue • 
ve del actual ha acordado la pu 
blicación del presente edicto para 
quedos aspirantes puedan dirigir 
sus solicitudes en el término de 
muía días á esta Alcaldía. .

Palenciana 22 de Abril de 1874.
—José Carreira,

Núm. 1708.
Juzgado de primera ins

tancia de ñute.
D. Antonio Diaz Fernandez, Juez 

de primara instancia da esta vi
lla de Rute y en partido.

Hago saber: que en este mi 
Juzgado y por la Escribanía del 
actuario, se siguen diligencias su
marias contra dos hombres deseo- 
nocidos cuyo nombre se igaora, 
siendo las señas hasta hoy adqui
ridas, las del uno estatura regu ar, 
color claro, polo algo rubio, vesti
do con pantatoa, faja encarnada y 
sombrero calrñés, y las dol otro 
tambieri estatura regular, algo 
grueso, bastante moreno, vestido 
con calzón ue pana corto, media

£
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negra Ô azul osouro y aípargatag; 
los cuales, cora o á las dos de la tar
de del dia tres del corriente, hur
taron en terrenos de la huerta de 
los Alamos,término de Iznájar, una 
yegua castaña con pelos blancos 
ea la frente, un burujón en una 
nalga y para parir, y un potro de 
tres afíos colorado, de la propiedad 
de Julián Matas Delgado, cuyos 
dos desconocidos ae citan, llaman 
y emplazan por este primer edicto 
para que dentro del término de 
veinte dias, comparezcan en la 
Audiencia do la cárcel da este par
tido á prestar sus declaraciones in - 
quisitivas, apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; siendo probable que se 
encuentren en el territorio de los 
Juzgados de Archidona, Loja 
Montefrío ó Priego, limítrofes al si
tio donde ha tenido lugar el hecho. 
Por tanto suplico á los sefioresjue- 
ces y demás autoridades civiles y 
militares, se sirvan díspouer que 
por eus dependientes y demás indi
viduos do la policía judicial, se 
proceda ó la busca y captura de los 
dos desconocidos, indagando el pa
radero de las caballerías cuyas se
ñas se han espresado, poniéndolas 
á mi disposición caso de ser habi
das, asi como las personlts en cuyo 
poder se encuentren aquellas, si no 
justifican debidamente su legitima 
adquisición.

Dedo en Rute à catorce de Abril 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Antonio Diaz Fernandez.— 
Por mandado de S. S,, Antonio J. 
de Rueda.

Núm. 1720.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la 
izquierda de esta ciudad de

Córdoba.
Don Rafael Pineda Alba, Juez mu

nicipal é intei ino de primera iu3_ 
tancia del distrito de la izquier
da de esta ciudad.

Hago saber: que en este mi 
Juzgado y por ante el infragerito se 
siguen autos egecutivos á instan
cia del Procurador Don Mariaoo 
Ferrer, en nombre de la Excelen
tísima Señora Doña María dei Car
inen 0 Lawlor y Caballero, Mar
quesa viuda del Saiar y de Pozo- 
blanco, vecina de ^Madrid, contra 
Doña Gaspara Echevarría y Laro 
vecina de Lopera, por cobro de 
reales, en cuyos autos he man
dado sacar á pública subasta para 
su venta y por el tipo de su apre
cio la finca que á cuatinuacion 
se espresa.

Üu pedazo de olivar sito en el 
término de la villa de Lopera, 
nombrado suerte tercera,ai pago de 
Cardeales; linde por Norte con el 

ferro carril de esta ciudad á Man- 
zanares y con olivar de D. Fran
cisco Moralea, vecino de Villa del 
Rio, pur Este y Sur coo olivares 
de Don Rafael Cabrera, vecino de 
esta capital, y por Oeste con otro 
olivar nniiibraJo suerte segunda: 
bajo cuyos límites se encuentran 
dogoientos setenta y dos olivos, los 
doscientos setenta y seis en plaza y 
seis entre líneas, y además un pe
queño pedazo sin olivos á la linde 
del ferro-carril, que todo ocupa co
mo cuatro y media fanegas de tier
ra, cuya finca ha sido tasadi en la 
cantidad ¿de dos mil setecientas 
cinco pesetas ó sean diez mil ocho
cientos veinte reales vellón.

Y para el remate de insinuado 
predio he ^pñaíado el día diez y 
ocho de Mayo próximo de onoe à 
doce de su mañana, el cual deberá 
verificarse en la audiencia de este 
Juzgado, advirtiéndosa que uo se 
admitirán propesioioues que no 
cubran las dos terceras partes del 
valor dado á referida finca.

Dado en Córdoba á veintiuno 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y cuatro. -Rafael Pineda Alba ~ 
De órden de su señoría, José Sán
chez Guerra.

Núm. 1702. •
D. Autonio Toro y Lopez, Comao- 

daute Fiscal del Batallón de Re 
serva de Sevil a número tres, al 
Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia de Córdoba.
Hago saber: que haUándome 

de órdec superior sumariando al 
aoIdado de este batallón Bartolomé 
Molero González, natural y vecino 
de la villa de Encinas Reales, y de 
las señas que á la adjunta media 
filiación se es pregan, por el delito 
de deserción cometido el once de 
Marzo del corriente año, he dis
puesto en providencia de este dia, 
librar á V. 3. el presente despacho, 
para la captura de dicho individuo, 
con lo que de parte del Gobierno de 
la República, en cuyo nombre ad
ministro justicia,exhorto y requie
ro á V. 3. y de la mia le pido, rue
go y encargo se sirva ordenar su 
captura, y esto realizado, se man
de conducir por la Guardia civil de 
servicio á disposición del Exemo. 
Sr. Capitan General de Granada à 
la de este Juzgado, pues de hacer- 
lo así administrará justicia.

Dado en Granadi á ocho de 
Abril de mil ochoeieotos setenta y 
cuatro.—Antonio Toro.

ANÜtUI S.

Papel y sobres.
Una caja de papel con

100 cartas y oirá con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, num. 54, 
todo por cinco reales. 
En el misino estableció 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Un Empleado cesante que cuan
ta mas da treinta años de servicio 
en los diferentes ramos de ¡a admi
nistración pública, ha establecido 
efieina para ta confección ¡do amí- 
Haramientps, repartos de ¡a contri
bución territorial, matrículas del 
subsidio industrial, presupuestos 
y asuntos municipales y trabajos de 
testamentarias, etc, á precios su- 
mameote módicos y convencio
nales.

Las corpor.ic¡ones ó partícula 
res que tengan á bien confiarlo al
guno da dichos trabajos pueden 
dirigirse á b. Francisco Martinez, 
calle del So! núm. 126,-Córdoba.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las caoUdades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
Dando, 31.

A los Secretarios de 
Ayuntamieut.

Pliegos estados para 
la formación del amilla? 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las Glicinas niunicipules. í 
Se hallan de veula en el j 
despacho de esle penó- ; 
ditío S. Fernando 5í y 
Letrados IS.

BElNEIIGElNCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 

anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 

i blecimientos de Benefi- 
¡ cencía, ^e hallan de ven* 
1 ta en la imprenta y lito

grafía del <Diario de Cór
doba,» Sau Fernando .54 
y Letrados 71.

Novelas completas por cua 
tro reales.

<La Córte del Ray brtudido,* 
uovelR histórica original de D. An
tonio de -ao Martin,

«Los Incendiarios del Alba * 
novela histórica por D. AnopL' 
de San Martin.

<í.a Gente de Media noche,> 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsaoteg.» memorias de 
un uscá-vídas por D. Manuel Fer
nandez y González.

«Pompeya la ciudad deaouterra- 
da,» novela históiioa por D. Anfo- 
ujo 4© $an Martin.

«La Espuela,» Episodio paioo- 
lógico-noveleeco escrita por Jaciuto 
Labaila.

tPaloma y Aguila,»hovala os. 
crita por L. García del Real.

«La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand,, eo- 
ouadémadu en holandesa.

Cuentos, artículos, yuovelas do 
Ü. Pedro Antonio de Alarcón.

«La cama de matrimonio,* 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Fin del mundo,* novela ori- 
gíoal de Couatanlico Gil y Luengo.

Todas estas obras se venden cei 
! la Librería del DIARIO DE CO í- 
! DOBA á peseta cada ejemplar.

lotawisp:>ua<ri ir2i_ 'wj^^nr^vwMqiBaBMaetaaMiKwvM**^

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li- 
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 08.

1'liegos-estados para 
la formación del padrón 
por los AyuntamienloSí 
cu vista de las hojas cs- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deOdeMayo de 1^7L 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litogralía dd 
«Diario de Córdoba,” 
Letrados 18 y Sau Fcf^ 
Dando 34.

Imprauia, Ubr ría y litograí a cd 
DiAKiO uE CU RUGE A,
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